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                     SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

 

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CONVOCADO PARA LA CONTRATACION MEDIANTE 
CONCESIÓN DE SERVICIOS DE LA GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL 
ESCENARIO SANTANDER 

 
Expte. 99/22 
 

La Mesa de contratación se reúne mediante videoconferencia a través de la 
aplicación Lifesize a las 10:00 horas del día 28/09/2022, para proceder a la apertura de 
proposiciones presentadas en archivos electrónicos en el procedimiento abierto de 
regulación no armonizada, convocado para contratar la explotación y gestión de parte 
del edificio propiedad del Ayuntamiento de Santander denominado Escenario 
Santander, mediante contrato de concesión de servicios. 
 

Preside: D. Felipe Pérez Manso, Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, 
que actúa por delegación de la Excma. Sra. Alcaldesa. 

Secretaria: Dª María Concepción Algorri Mier, Técnico de Gestión del Servicio de 
Contratación. 

Vocales: Don Javier Ceruti García de Lago, Concejal de Cultura, Urbanismo y 
Transparencia; Dª Patricia Aedo Santaolalla, Técnico de Gestión del Servicio de 
Intervención, por delegación del Sr. Interventor y D. Juan Vega-Hazas Porrúa, Letrado 
municipal por delegación del Sr. Director Jurídico Municipal  

Asiste Doña María Eugenia Avelleira Báscones, Administrativo del Servicio de 
Contratación.  

 
Constituida la Mesa, se da cuenta de que la licitación de este procedimiento se 

publicó en la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACE) y en el Portal de 
Licitación Electrónica del Ayuntamiento de Santander el día 01/09/2022, finalizando el 
plazo de presentación de ofertas el día 27/09/2022, a las 14:00 horas.  

 
A continuación, se procede a iniciar el procedimiento informático de apertura de los 

archivos electrónicos correspondientes al archivo/sobre 1, que contienen los 
requisitos previos para contratar, que se acreditan mediante la aportación del Documento 
Único Europeo de Contratación (DEUC) (Anexo I), Dirección de correo electrónico 
habilitado para la emisión de notificaciones (Anexo II), Modelo de designación de 
confidencial de informaciones facilitadas por la empresa (Anexo IX), Modelo de tratamiento 
de datos de carácter personal (Anexo X) y, en su caso, el compromiso de constitución en 
UTE (Anexo VIII). 

 
En este procedimiento participan las siguientes empresas: 

 
1. UTE ESCENARIO SANTANDER 2027. Presenta el documento de compromiso de 

Constitución de UTE formada por las empresas: 

• EL SILENCIO 2021 SL, con una participación del 50%. 

• JAVIER PALACIOS VALDOMINOS, con una participación del 50%. 
 
Ambos licitadores deberán aclarar lo manifestado en el documento DEUC en el 

apartado “C. INFORMACION SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTRAS 
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ENTIDADES”, en el que indican que recurren a la capacidad de otras entidades para 
satisfacer los criterios de selección y, en este caso, la empresa a la que se recurre debe 
aportar el documento DEUC. 

 
El resto de la documentación se ajusta a lo dispuesto en las condiciones de 

licitación. 
 
2. UTE ACORDE MUSICA SANTANDER AIE. Presenta el documento de compromiso 

de Constitución de UTE formada por las empresas: 

• MOURO PRODUCCIONES SLU, con una participación del 33,34 %. 

• CONSORT MUSIC SL, con una participación del 33,33 %. 

• COMERCIALIZADORA MULTIMEDIA DE CANTABRIA SL, con una 
participación del 33,33 %. 
 

Las tres empresas deberán completar el documento DEUC PARTE III: MOTIVOS 
DE EXCLUSION el apartado C “Motivos relativos a la insolvencia, los conflictos de 
intereses o la falta profesional”. 

 
El resto de la documentación se ajusta a lo dispuesto en las condiciones de 

licitación. 
 

3. UTE MESTIZO UNIVERSAL SL Y HOUSTON PARTY SL. Presenta el documento 
de compromiso de Constitución de UTE formada por las empresas: 

• MESTIZO UNIVERSAL SL, con una participación del 50%. 

•  HOUSTON PARTY SL, con una participación del 50%. 
 

La empresa HOUSTON PARTY SL no presenta el documento DEUC, deberá 
aportar dicho documento. 

 
El resto de la documentación se ajusta a lo dispuesto en las condiciones de 

licitación. 
 

4. GUAJIRA SICODELICA SL. Deberá completar el documento DEUC PARTE III: 
MOTIVOS DE EXCLUSION el apartado C “Motivos relativos a la insolvencia, los conflictos 
de intereses o la falta profesional” y PARTE IV: CRITERIOS DE SELECCIÓN apartado A 
“Indicación global relativa a todos los criterios de selección” 

 
El resto de la documentación se ajusta a lo dispuesto en las condiciones de 

licitación. 
 

5. UTE MOVERGROUND SL y BEGIN ESPASA 360 SL, (inscrita en la plataforma 
como MOVERGROUND SL) 

 
Presenta el documento de compromiso de Constitución de UTE formada por las 

empresas: 

• MOVERGROND SL, con una participación del 50%. 

•  BEGIN ESPASA 360 SL, con una participación del 50%. 
 

Ambas empresas deberán aclarar lo manifestado en el documento DEUC en el 
apartado “C. INFORMACION SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTRAS 
ENTIDADES”, en el que indican que recurren a la capacidad de otras entidades para 
satisfacer los criterios de selección y, en este caso, la empresa a la que se recurre debe 
aportar el documento DEUC. 
 

Ambas empresas deberán cumplimentar el documento DEUC PARTE III: MOTIVOS 
DE EXCLUSION el apartado D “Otros motivos de exclusión” 
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                     SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 
 

 
El resto de la documentación se ajusta a lo dispuesto en las condiciones de 

licitación. 
 

La Mesa acuerda conceder 3 días hábiles a todos los licitadores para que subsanen 
su documentación. 
 
      No procede la apertura del archivo/sobre 2. 
 

 Finaliza la sesión a las 11:15 horas del día señalado en el encabezamiento, de todo 
lo cual como Secretaria de la Mesa se levanta Acta, con el visto bueno del Sr. Presidente.  
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